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Quinto. El contenido íntegro de dichas resoluciones estará 
expuesto en el tablón de anuncios de la Consejería de Empleo, 
sita en la Avda. de Hytasa, 14, de Sevilla, a partir del mismo 
día de la publicación de la misma en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y durante veinte días hábiles.

Sexto. Los plazos establecidos en dichas resoluciones se 
computarán a partir del día siguiente de la publicación de esta 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de enero de 2010.- El Director General, Manuel 
Brenes Rivas. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se anuncia 
la ejecución de la sentencia núm. 202/2009, de 18 de 
junio, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se notifica a la interesada que 
más adelante se relaciona que en el Servicio de Planificación y 
Evaluación Asistencial de la Delegación Provincial de Almería, 
ubicada en Ctra. de Ronda, 101, planta 3.ª, se encuentra a la 
disposición de la misma la documentación que seguidamente 
se señala, comprensiva del expediente de apertura de oficina 
de farmacia.

Núm. expediente: 20/99
Notificada: Doña Gloria Martínez Sierra.
Trámite que se notifica: Resolución ejecución sentencia. 

Almería, 30 de noviembre 2009.- El Delegado, Manuel 
Lucas Matheu. 

ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se modifican las 
épocas de veda para la captura de la Chirla (Chamelea 
gallina) y la Coquina (Donax trunculus) en el litoral de la 
provincia de Málaga.

El artículo 2 de la Orden de la Consejería de Agricultura 
y Pesca, de 25 de marzo de 2003 (BOJA núm. 65, de 4 de 
abril), por la que se establecen las tallas mínimas de captura 
y épocas de veda para los moluscos bivalvos y gasterópodos, 
faculta a los titulares de las Delegaciones Provinciales para 
reducir la época de veda hasta un mes, siempre que la época 
resultante quede incluida en el periodo establecido en dicha 
Orden.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Reducir el periodo de veda para la captura de 
Chirla (Chamelea gallina), estableciéndose el mismo desde el 
1 al 31 de mayo, ambos inclusive.

Segundo. Reducir el periodo de veda para la captura de 
Coquina (Donax trunculus), estableciéndose el mismo desde el 
1 al 31 de mayo, ambos inclusive.

Tercero. El ámbito de aplicación de la presente Resolu-
ción es única y exclusivamente el del litoral de la provincia de 
Málaga y durante el año 2010.

Cuarto. Sin perjuicio de lo anterior, para el resto de las 
especies de las zonas de producción del litoral de la provincia 
de Málaga, se mantienen los periodos de veda que figuran en 
el Cuadro General de Tallas Mínimas y Épocas de Veda que se 
establecen en el Anexo de la Orden citada anteriormente.

Quinto. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución será sancionado de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 1/2002, de 4 de abril, de Ordenación, Fomento y 
Control de la Pesca Marítima, el Marisquero y la Acuicultura 
Marina.

Sexto. La presente Resolución entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Málaga, 5 de febrero de 2010.- El Delegado, Antonio 
Moreno Ferrer. 

ARUTLUC ED AÍREJESNOC 

DECRETO 28/2010, de 9 de febrero, por el que se 
inscribe en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz como Bien de Interés Cultural, con la tipología 
de Monumento, el Antiguo Mercado de Mayoristas, en 
Málaga.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Cons-
titución Española, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma 
ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento de 
la conciencia de identidad y cultura andaluza a través del cono-
cimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, antro-
pológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.1.18.º preceptúa 
que se orientarán las políticas públicas a garantizar y asegurar 
dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, como prin-
cipio rector, de la conservación y puesta en valor del patrimonio 
cultural, histórico y artístico de Andalucía; estableciendo a su 
vez el artículo 68.3.1.º que la Comunidad Autónoma tiene com-
petencia exclusiva sobre protección del patrimonio histórico, ar-
tístico, monumental, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo 
que dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente, 
la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de 
Andalucía, establece en su artículo 9, apartado séptimo, los ór-
ganos competentes para resolver los procedimientos de inscrip-
ción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, declarado vigente 
por la disposición derogatoria de la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta de 
Andalucía la competencia en la formulación, seguimiento y 
ejecución de la política andaluza de Bienes Culturales referida 
a la tutela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico 
Andaluz, siendo de acuerdo con el artículo 3.3 del citado Re-
glamento, la persona titular de la Consejería de Cultura el ór-


